
Sunchales, 4 de junio de 2001.- 
 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 

         MINUTA DE COMUNICACIÓN   Nº  3 3 9 / 0 1        
VISTO: 
 
 La Ordenanza sancionada por este Cuerpo Legislativo, 
condicionando el expendio y uso de pinturas en aerosol en 
nuestra ciudad, y prohibiendo el pintado de leyendas en 
la vía pública, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la citada norma se pretende proteger 
el Patrimonio Municipal y Privado; 
 
 Que asimismo, no sólo permitiría individualizar a 
los autores causantes de daños a la propiedad, 
obligándolos a reparar económicamente los mismos, sino 
también prevenir futuros actos de esta naturaleza; 
 
 Que es conocido por todos que las pintadas de 
leyendas e inscripciones, llamados “Grafittis”, en 
propiedades públicas y privadas, muchas veces atentan 
contra la moral y buenas costumbres de nuestra comunidad; 
 
 Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, dicta la  siguiente: 
 

MINUTA DE COMUNICACIÓN   Nº 3 3 9 / 0 1 
 
El Concejo Municipal de Sunchales, solicita al D.E.M. que 
a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
previa autorización de los propietarios, proceda a remov-
er las leyendas francamente lesivas a la moral y buenas 
costumbres de nuestra comunidad.- 
 
Comuníquese, publíquese, archívese.- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los cuatro días del mes de junio 
del año dos mil uno.- 
 

 
 
 


